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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar

INSTRUCCIÓN DE 11  DE MAYO DE 2020, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA
DIVERSIDAD,  PARTICIPACIÓN  Y  CONVIVENCIA  ESCOLAR,  POR  LA  QUE  SE  DISPONE LA
CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS FAMILIAS EN LOS CENTROS DOCENTES
PÚBLICOS  DEPENDIENTES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN  Y  DEPORTE  DE  LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone en su artículo 17 la protección social, jurídica y
económica de las diversas modalidades de familia existentes según la legislación civil, estableciendo que
las parejas no casadas tienen el derecho a inscribir en un registro público sus opciones de convivencia,
gozando de los mismos derechos que las parejas casadas. Asimismo, en su artículo 35, establece el
derecho de toda persona a que se respete su orientación sexual y su identidad de género, señalando que
los poderes públicos promoverán políticas para garantizar el ejercicio de este derecho.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dedica el Título I del Capítulo IV a Las
Familias, estableciendo el derecho de las mismas a la participación en el proceso educativo de sus hijos e
hijas. Esta misma Ley, en su artículo 4.1.g) establece el reconocimiento del pluralismo y de la diversidad
cultural existente en la sociedad actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento
personal, intelectual y emocional y a la inclusión social.

La Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación
de  las  personas  LGTBI  y  sus  familiares  en  Andalucía,  en  el artículo  4  establece  la  igualdad y  no
discriminación por pertenencia a grupo familiar LGTBI.  Asimismo, esta Ley dedica el Capítulo II  a las
actuaciones  a  realizar  en  el  ámbito  educativo,  estableciendo  en  su  artículo  13.1  el  derecho  a  una
educación basada en valores de igualdad y diversidad, sin discriminación alguna por su orientación sexual,
identidad de género, expresión de género o pertenencia a grupo familiar LGTBI y con el debido respeto a
estas. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el año 1994 como Año Internacional de la Familia
y decidió que, a partir de 1994, el 15 de mayo de cada año se celebre el Día Internacional de las Familias,
con  la  finalidad  de  promover  la  concienciación  y  un  mejor  conocimiento  de  los  procesos  sociales,
económicos y demográficos que afectan a este importante núcleo de la sociedad.

El II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021, aprobado por Acuerdo de 16 de
febrero de 2016, del Consejo de Gobierno, se concibe como el marco de actuación y la herramienta para
continuar impulsando la igualdad dentro del sistema educativo, tanto en aspectos estructurales y culturales
de la Administración, como en los relacionados con la vida y las actuaciones de los centros docentes,
contemplando, entre otros aspectos, la diversidad de modelos de familia y de formas de convivencia.

De acuerdo con lo anterior, y sin perjuicio de lo recogido en las programaciones didácticas y en los Planes
de Centro respecto a la incorporación de las enseñanzas establecidas por la normativa curricular en vigor
para cada nivel educativo, la conmemoración del Día Internacional de las Familias habrá de celebrarse en
los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y Deporte, y estará orientada a
fomentar en la comunidad educativa los valores democráticos de respeto y tolerancia que impregna la
Constitución Española, así como el conocimiento y la reflexión sobre la diversidad familiar a los que se
refiere tanto el Estatuto de Autonomía como la Ley de Educación de Andalucía. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar

Por todo ello, la Dirección General de Atención a la Diversidad,  Participación y Convivencia Escolar, de
acuerdo con las competencias que tiene asignadas en virtud del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, ha resuelto dictar la
siguiente

INSTRUCCIÓN

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Instrucción  es disponer la celebración  del Día Internacional de las Familias en
todos  los  centros  docentes  públicos  dependientes  de  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el día 15 de mayo.

Segundo. Destinatarios y contenidos de las actividades.

Para la celebración del Día Internacional de las Familias, los centros docentes, en virtud de la autonomía
pedagógica, organizativa y de gestión de la que disponen, propondrán actividades para su realización con el
alumnado y demás sectores de la comunidad educativa,  adaptadas a la actual  situación de actividad
docente no presencial.

Dichas actividades se orientarán a promover la sensibilización, visibilización, el conocimiento y el respeto de
las  distintas  estructuras  familiares  posibles:  las  familias  nucleares,  las  de  progenitores  separados  o
divorciados, reconstituidas, monoparentales, adoptivas o acogedoras, multiétnicas u homoparentales, entre
otras.

Asimismo, las actividades que se propongan contemplarán los diferentes modelos de familia presentes en
nuestra  sociedad,  la  diversidad  afectivo-sexual  y  la  igualdad  de  género,  valorando  la  riqueza  de  la
diversidad como elemento enriquecedor en el desarrollo personal y social del alumnado.

Tercero. Participación de las familias.

Para la realización de las actividades indicadas en los apartados anteriores, se invitará a las familias a su
participación activa, teniendo en cuenta la situación de confinamiento en la que nos encontramos debido a
la a la publicación del Real Decreto Ley 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. Cumplimiento y difusión de la presente Instrucción.

Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales
y  Conciliación,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  darán  traslado  de  la  presente  Instrucción  a  sus
correspondientes Servicios y prestarán a los centros docentes el apoyo necesario para la realización de las
actividades programadas.

Sevilla, a 11 de mayo de 2020

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, 
PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Daniel Bermúdez Boza
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